
1 
¡ 

cOMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio: CTA-17218 

Folio 0.0.0.0.50.0.110.118 
Asunto: Se confirma la clasificación de infonnaci6n 

CONFIDENCIAL 

Visto el expediente que cantiene la salicitud de acceso. a la infarmación anatada al rubro, el Camité de 
Transparencia de la Secretaría de Relacianes Exteriares ha pracedida a analizar de farma exhaustiva el 
cantenida de la misma y la respuesta emitida par la DIRECCIÓN GENERAL DE DELEGACIONES 
mediante carrea electrónica dgd17972 de fecha 13 de julio. de 2018, de la que se desprende la clasificación 
de parte de la infarmación salicitada cama CONFIDENCIAL, atendiendo. a las siguientes 
cansideracianes: 

Soiicitud 0000500110118: 

'~Que la autaridad respanda si existe un número. de pasa parte asignada a las CURP 
F~0620826}fD~OlyF~0620826}f}fG~o7 

" 

Derivada de la anteriar, la Unidad Administrativa cansultada manifestó las siguientes cansideracianes: 

"Sabre el particular, se hace de su canacimienta que la infarmación cancerniente a la expedición 
de pasapartes ardinarias, par su naturaleza está cansiderada par la Ley Federal de Transparencia 
yAccesa a la Infarmación Pública (LFTAIP), resulta de carácter Canfidencial par cansistir en Datas 
Persanales en pasesión de un sujeta abligada, par la que sólo. el titular de la infarmación a sus 
representantes legales padrán salicitar, previa acreditación de su persanalidad ante esta Secretaría: 

Articulo 113. Se considera información confidencial: 

( .. .) 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable. 

Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 
titulares de la información. 

~n ese contexto., na es. pasible proporcianar infarmación cancerniente a la expedición de 
pasapartes ardinarias, par la que a su vez na se puede dar cuenta sabre si se ha expedida a na 
pasaparte ardinaria alguna relacianada can las datas indicadas. 

Clasificación de la información solicitada: CONFIDENCIAL, la infarmación cancerniente'a la 
expedición de pasapartes ardinarias, de canfarmidad can la requerida par el salicitante. 

Fundamentación Jurídica de la clasificación de información: articulas 6°, fracción II, deja 
Canstitución Palítica de las Estadas Unidas Mexicanas; 3, fraccianes VIII, IX Y XXXIII, 6, 16, 18 Y 20. de 
la Ley General de Pratección de Datas Persanales en Pasesión de Sujetas Obligadas; 3, 9, 16, 97, .98, 
fracción 1, 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso. a la Infarmación PúbliCa; 

~
Aum.erales Cuarta, Quinta, Séptima, fracción 1, Octava y Trigésima Octava, Cuadragésima Octava de lo.S 
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cOMITÉ DE TRANSPARENGIA 
Oficio: CTA-17'hS 

.folio o00050011Q;n8 

Asunto: Se confinna la clasificación de infonnación 
CONFIDENCIAL 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 
2016. 

Motivación para la Clasificación de información: la información consistente en DATOS 
PERSONALES en posesión de un Sujeto Obligado y, por otra parte, al no contar el solicitante con la 
autorización expresa y por escrito del titular de la información, se estarian violentando las disposiciones 
coÍlstitucionales, así como de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Fundamentación jurídica de la resolución: analizadas todas y cada una de las constancias 'que 
integran el expediente en comento, con fundamento en los artículos 6°, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 35 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se adscri"ben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaria de 
R~laciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de octubre de 2011 y última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2016; Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y se establece el Comité de Transparencia de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2016; 1, 2, 3, fracción'V, y 
13;ue la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracciones VIII, IX Y XXXIII, 6, 16, 18 y 29 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, 9, 16, 61, 
fracciones n y IV, 64, 65, fracción n, 97, 98, fracción 1, 102, 113, fracción 1, 117, 121, 134, 135, 137 Y 140, 
-fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Cuarto, 
Quinto, Séptimo, fracción 1, Octavo, Trigésimo Octavo y Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores: 

RESUELVE 

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores es competente 
para resolver respecto del presente asunto de conformidad con lo señalado en los artículos 65, fracción 
n y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.' 

, 
SEGUNDO. Se confirma la clasificación de parte de la información que se encuentra en los archivos de 
la unidad administrativa consultada como CONFIDENCIAL, de conformidad con la respuesta emitida 
por la DIRECCIÓN GENERAL DE DELEGACIONES respecto de la solicitud de acceso a la 
información identificada con el número de folio 0000500110118, por encontrarse apegada a derecho, 
atendiendo a los razonamientos expresados en la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al interesado, para su cOnocimiento y efectos leg~les, 
hágase del conocimiento del solicitante que le asiste el derecho a interponer recurso de revisión arite el 
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COMlTÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio: CTA-17218 

Folio 0000500110118 
Asunto: Se confirma la clasificación de información 

CONFIDENCIAL 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protecciónd.¿Datos PetséiIüties; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 61, fracción V y 147, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública,y 3°, fracción XV, de la Ley Federal de Procedimiento AdminIs:trativo¡ : 

"" _., __ " .... .,.".,.&: '.dl <"'. ~ #.::",;t:'-'t';.'!í;\:",¡J:;;i"';';" '''~'r 

ASí LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, A 
VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

OSCARSÁNCHEZDELGADO 

Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores 

")ALEJANDRO OLVERAATIlS ROSAURA GARCÍAPALMEROS 

Director General del Acerv tórico Diplomático y Suplente HU.laV"""l Órgano Interno de Control 
Coordinador d c ivos la Secretaria de en la Se,cr€,ta:I~o/\ie Relaciones Exteriores 

elaciones Exteriores 
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